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Lic. Rodolfo Nogués Barajas, Presidente Municipal Constitucional de Jilotepec, Estado de 

México, con fundamento en los artículos 123, 128 Fracción III, XI de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de México; Artículos 27, 30, 30 Bis, 31 fracción XXXVI, 91 

fracción VIII, XIII y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México vigente; a sus 

habitantes hace saber: 
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Tercera Sesión de la Comisión de Elecciones de Autoridades Auxiliares, Promotores o Promotoras de Obra, Sub 

Presidentas del DIF y Representantes Juveniles Comunitarios; así como de los Consejos de Participación Ciudadana 

para el Período Constitucional 2025-2027 del Ayuntamiento Constitucional de Jilotepec, México. 

En el Municipio de Jilotepec, Estado de México; siendo las veintiuna horas con diez minutos del día veintiuno de marzo del dos mil 

veinticinco, reunidos en el Salón de Cabildos del Palacio Municipal, los C.C. Integrantes de la Comisión de Elecciones de Autoridades 

Auxiliares, Promotores o Promotoras de Obra, Sub Presidentas del DIF y Representantes Juveniles Comunitarios; así como de 

los Consejos de Participación Ciudadana para el Período Constitucional 2025-2027 del Ayuntamiento Constitucional de 

Jilotepec, México; Lic. Leopoldo Rafael Olguín Martínez, Secretario del Ayuntamiento y Presidente de la Comisión; Lic. Nancy  

Vega Chavarría, Síndica Municipal y Vocal de la Comisión;  Lic. José Alberto Aguilar Mejía, Director del Área Jurídica y Secretario 

de la Comisión; con base en lo dispuesto por el Artículo 30 Bis, Artículo 55 fracción IV, Artículo 64 fracción I, Artículo 65 y 69  de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México vigente en la entidad; así como en el Inciso E), Cláusula Séptima de la Convocatoria para la 

Elección de Delegados y Delegadas; Subdelegados y Subdelegadas Municipales, así, como parte de la Organización Social 

Comunitaria, los Promotores O Promotoras de Obra Comunitaria, las Sub Presidentas del DIF y los Representantes Juveniles 

Comunitarios; y la Integración de los Consejos de Participación Ciudadana, para el Período Constitucional 2025-2027 del 

Ayuntamiento Constitucional de Jilotepec, México, se realiza la TERCERA SESIÓN de la Comisión de Elecciones de Autoridades 

Auxiliares, Promotores o Promotoras de Obra, Sub Presidentas del DIF y Representantes Juveniles Comunitarios; así como de los 

Consejos de Participación Ciudadana para el Período Constitucional 2025-2027 del Ayuntamiento Constitucional de Jilotepec, México. 

 

PUNTO NÚMERO I 

En uso de la palabra el Lic. Leopoldo Rafael Olguín Martínez, Secretario del Ayuntamiento y Presidente de la Comisión, con 

fundamento en lo dispuesto por el Artículo 28 inciso (a) de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México en aplicación supletoria, se 

solicita a la Secretaría proceda a pasar lista de asistencia a los integrantes de esta Comisión: 

Lic. Leopoldo Rafael Olguín Martínez Secretario del Ayuntamiento y Presidente de 

la Comisión 

 

PRESENTE 

Lic. Nancy Vega Chavarría Síndica Municipal y Vocal de la Comisión 

 

PRESENTE 

Lic. José Alberto Aguilar Mejía Director del Área Jurídica y Secretario de la 

Comisión 

 

PRESENTE 

 
En razón de lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 29 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México en 
aplicación supletoria, se declara el Quórum legal que permite la realización de la presente Sesión. 
 

PUNTO NÚMERO II 
 

Aprobación del Orden del Día 
 

Acto seguido el Lic. Leopoldo Rafael Olguín Martínez, Presidente de la Comisión, solicitó a la Secretaría someter a consideración de 
los integrantes de la Comisión el siguiente Orden del Día, para el desarrollo de la presente Sesión:  
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ORDEN DEL DÍA 
 

I.- Lista de Asistencia y Declaración de Quórum Legal; (Agotado) 
 

II.- Aprobación del Orden del Día; (En Proceso) 
 

III.-  Punto de Acuerdo para la autorización de la EMISIÓN DEL DICTAMEN PREVIO sobre la Procedencia o Improcedencia del Registro 
de Planillas para la Elección de Delegados y Delegadas; Subdelegados y Subdelegadas Municipales, así, como parte de la 
Organización Social Comunitaria, los Promotores O Promotoras de Obra Comunitaria, las Sub Presidentas del DIF y los 
Representantes Juveniles Comunitarios; y la Integración de los Consejos de Participación Ciudadana, para el Período Constitucional 
2025-2027 del Ayuntamiento Constitucional de Jilotepec, México;  

 
IV.   Punto de Acuerdo para la solicitud del C. JAIME OSCAR PAZ, Sub Delegado de San Sebastián de Juárez, del Municipio de 

Jilotepec, Méx; para autorizar como fecha de la Elección de Delegados y Delegadas; Subdelegados y Subdelegadas Municipales, 
así, como parte de la Organización Social Comunitaria, los Promotores O Promotoras de Obra Comunitaria, las Sub Presidentas del 
DIF y los Representantes Juveniles Comunitarios; y la Integración de los Consejos de Participación Ciudadana, para el Período 
Constitucional 2025-2027 del Ayuntamiento Constitucional de Jilotepec, México, En la Comunidad de San Sebastián de Juárez,  
el próximo día SABADO 29 DE MARZO DEL 2025, en lugar del 30 DE MARZO DEL 2025, tal y como lo establece la Convocatoria 
respectiva. 

 
V.- Asuntos Generales; y 
 
VI.- Clausura. 
 
En caso de existir algún posicionamiento sobre el punto, se solicita se sirvan manifestarlo: No habiéndose registrado orador al respecto.  
Concluido esto, la Secretaría de la Comisión procede a recabar el sentido de la votación, por lo que con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 115 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113, 122 y 128 fracciones I y XII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; 30 Bis de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; el Ayuntamiento aprueba y 
expide el siguiente: 
 

ACUERDO No. 1 
 

ÚNICO.- El Orden del Día para esta sesión ha sido aprobado por UNANIMIDAD de votos de los presentes.  
 

PUNTO NÚMERO III 

Punto de Acuerdo para la autorización de la Emisión del Dictamen Previo sobre la Procedencia o Improcedencia del Registro de 

Planillas para la Elección de Delegados y Delegadas; Subdelegados y Subdelegadas Municipales, así, como parte de la Organización 

Social Comunitaria, los Promotores O Promotoras de Obra Comunitaria, las Sub Presidentas del DIF y los Representantes Juveniles 

Comunitarios; y la Integración de los Consejos de Participación Ciudadana, para el Período Constitucional 2025-2027 del Ayuntamiento 

Constitucional de Jilotepec, México. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El Lic. Leopoldo Rafael Olguín Martínez, Secretario del Ayuntamiento y Presidente de la Comisión menciona que con fundamento 

en el Inciso E).  “DEL DICTAMEN PREVIO Y DEFINITIVO SOBRE LA PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DEL REGISTRO DE 

PLANILLAS”, en relación con la  Cláusula Séptima de la Convocatoria para la Elección de Delegados y Delegadas; Subdelegados 

y Subdelegadas Municipales, así, como parte de la Organización Social Comunitaria, los Promotores O Promotoras de Obra 

Comunitaria, las Sub Presidentas del DIF y los Representantes Juveniles Comunitarios; y la Integración de los Consejos de 

Participación Ciudadana, para el Período Constitucional 2025-2027 del Ayuntamiento Constitucional de Jilotepec, México y una 

vez finalizado el plazo comprendido del día 17 al 21 de marzo del 2025 para el Registro de las Planillas, señalado en la citada 

Convocatoria, en los Inciso D), Cláusula Sexta e Inciso L), Cláusula Décima Novena, SE EMITIRÁ POR PARTE DE LA COMISIÓN 

EL DICTAMEN PREVIO SOBRE LA PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DEL REGISTRO DE PLANILLAS y que si una vez realizado 
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el Dictamen de referencia, se advierte alguna inconsistencia en los requisitos de los aspirantes de las Planillas, en términos de lo 

establecido en el Artículo 59 bis de la ley Orgánica Municipal del Estado de México, se concederá a los aspirantes, un término 

improrrogable de TRES DÍAS NATURALES PARA SUBSANAR ESTAS INCONSISTENCIAS, los cuales empezaran a contar del día 

22 DE MARZO AL 24 DE MARZO DEL 2025, debiendo los aspirantes y mediante escrito fundado y motivado, presentar ante la Secretaria 

del Ayuntamiento en un horario de las 9:00 hrs a las 17:00 hrs, las correcciones o aclaraciones respectivas a dichas inconsistencias. 

 

En este sentido y una vez realizada la revisión minuciosa de todos y cada uno de los requisitos solicitados en la multicitada Convocatoria 

por parte de los integrantes de la Comisión, se propone para su APROBACIÓN el siguiente DICTAMEN en base a lo siguiente: 
 

DICTAMEN PREVIO SOBRE LA PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DEL REGISTRO DE PLANILLAS 
 

REGISTROS PARA ASPIRANTES A AUTORIDADES AUXILIARES MUNICIPALES 2025-2027 

No. 
Prog. 

LOCALIDAD No. R ASPIRANTE A DELEGADO ASPIRANTE A COPACI COLOR 

 

1 ACAZUCHITLAN 1 ALFREDO FLORENCIO FELIPE ------------------- NEGRO  

2 CALPULALPAN 1 JUAN CRUZ HERNANDEZ ROGELIO MARTINEZ GONZALEZ BLANCO  

3 SAN MIGUEL DE LA VICTORIA 1 JULIO MARTINEZ HUITRON MA. PATRICIA GARCIA VARELA GRIS  

4 EJIDO DE JILOTEPEC 1 
ANABEL MENDOZA 

HERNANDEZ 
ZENAIDA VEGA GIL ROSA  

5 OJO DE AGUA 1 
MA. TRINIDAD VEGA 

MIRANDA 
MIGUEL HERNANDEZ CORONA ROSA  

6 COLONIA EL DENI 1 JUAN JOSE CRUZ SANCHEZ NURI MARTINEZ MARTINEZ ROSA  

7 EL DURAZNO DE CUAUHTEMOC 1 
AURELIO HUITRON 

MARTINEZ 
ARCADIO CRUZ VILLA ROSA  

8 DOXHICHO 1 PABLO NARVAEZ GARCIA RIGOBERTO MARTINEZ CID BLANCO  

9 EL MAGUEYAL 1 JOSE MANUEL GARCIA VERA MIRIAM ZEPEDA LOVERA BLANCO  

10 SAN IGNACIO DE LOYOLA 1 
LUIS ARTURO PORTILLO 

MIRANDA 
CARLOS RAMON TREJO IBARRA GRIS  

11 CALPULALPAN 2 FRANCISCO AGUILAR CRUZ LEONARDO CRUZ SANTIAGO ROSA  

12 COLONIA LA CRUZ DE DENDHO 1 RENE CRUZ VAZQUEZ VICTORIA OLVERA LOPEZ ROSA  

13 EL DURAZNO DE CUAUHTEMOC 2 
RUPERTO HERNANDEZ 

GARCIA 
JULIO BARRIOS JIMENEZ NEGRO  

14 SAN LORENZO NENAMICOYAN 1 
IGNACIO SANTOS MOLINA 

QUINTANAR 
AARON REYES JUAREZ ROSA  

15 DOXHICHO 2 CAYETANO MARTINEZ CRUZ OSCAR MARTINEZ HERNANDEZ ROSA  

16 OJO DE AGUA 2 
MA. LUCIA CRISOSTOMO 

HERNANDEZ 
EMIGDIO MENDOZA GRANADA CAFÉ  

17 VILLA DE CANALEJAS 1 AGEO RUEDA TORALES JORGE MIRANDA PIÑA BLANCO  

18 COLONIA XHISDA 1 ARELI SANCHEZ REYES ALFREDO MENDOZA ALVAREZ BLANCO  
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19 EL ROSAL 1 
MIGUEL ANGEL HERNANDEZ 

LARA 
------------------- BLANCO  

20 VILLA DE CANALEJAS 2 
LUCIO ARCHUNDIA 

GONZALEZ 
PEDRO CASTILLO NOGUEZ NEGRO  

21 SAN PABLO HUANTEPEC 1 
FLORENCIA ACEVEDO 

AVENDAÑO 
------------------- ROSA  

22 EMILIANO ZAPATA 1 LAURA LIDIA VEGA BALTAZAR NATALY VEGA BADILLO BLANCO  

23 MATAXHI 1 PORFIRIO CADENA BASURTO JESUS GUSTAVO RUIZ TREJO NEGRO  

24 DEXCANI BAJO 1 
EDY ETZAEL OLGUIN 

SANCHEZ 
VICTOR MANUEL SANCHEZ ENRIQUEZ BLANCO  

25 LLANO GRANDE 1 JOSE SANDOVAL NAVARRETE FRANCISCA GUADALUPE MORALES CRUZ BLANCO  

26 SAN LORENZO NENAMICOYAN 2 
PERFECTO SANCHEZ 

QUINTANAR 
JOSE LUIS MARTINEZ MARTINEZ BLANCO  

27 VILLA DE CANALEJAS 3 JOSE CONCEPCION LUGO JUAN MIRANDA MIRANDA ROSA  

28 EL MAGUEYAL 2 JUAN GARCIA MARTINEZ MARIO PADILLA CHIMAL ROSA  

29 ACAZUCHITLAN 2 
LEONARDO DANIEL BENITEZ 

GOMEZ 
FELIPE ALCANTARA NAVARRETE BLANCO  

30 COSCOMATE DEL PROGRESO 1 
GENOVEVA ALDANA 

BECERRIL 
JERONIMO SANCHEZ RODEA ROSA  

31 EL RINCON 1 MARIO NOGUEZ MENDOZA JOAQUIN GARCIA HERNANDEZ NEGRO  

32 SAN PABLO HUANTEPEC 2 JORGE SANCHEZ LORENZO JANET ESTADILLA MARTINEZ BLANCO  

33 COSCOMATE DEL PROGRESO 2 
ERIC RENE ALCANTARA 

RODRIGUEZ 
VIANEY GARCIA LONGUI BLANCO  

34 XHIXHATA 1 VICTOR DE JESUS CRUZ LUIS ANTONIO ALANIS SOTO CAFÉ  

35 DANXHO 1 OSCAR MARTINEZ CALIXTO ------------------- BLANCO  

36 XHIXHATA 2 MARLEN SANTIAGO BLAS ERICK OMAR SANDOVAL PRADO ROSA  

37 COLONIA LA MERCED 1 BERNARDO GARCIA GARCIA DAVID ANIBAL AGUILAR GARCIA ROSA  

38 MEXICALTONGO 1 
CORNELIO RICARDO 

MARTINEZ HERNANDEZ 
ISRAEL ALCANTARA GOMEZ CAFÉ  

39 SAN LORENZO OCTEYUCO 1 FIDEL CORTES CRUZ JUAN CARLOS SANTIAGO MARTINEZ ROSA  

40 EL SALTILLO 1 EDUARDO CRUZ OSORNIO MARTIN HUITRON REYES NEGRO  

41 ACAZUCHITLAN 3 
JOSE MARCOS NUÑEZ 

MARTINEZ 
LORENZO MONTALVO FERNANDEZ GRIS  

42 LA COMUNIDAD 1 
FERNANDO HERNANDEZ 

BLAS 
GUILLERMINA GREGORIO MARTINEZ ROSA  

43 LAS HUERTAS 1 HECTOR MANUEL SOTO ARCE GERARDO ARCE SANTIAGO BLANCO  

44 COLONIA LA MERCED 2 RAUL ALCANTARA ZARZA SEVERO ZARZA MENDOZA BLANCO  
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45 ACAZUCHITLAN 4 
CYNTHIA ALCANTARA 

QUINTANAR 
------------------- ROSA  

46 LA HUARACHA 1 JUANA LOVERA AGUILAR ------------------- ROSA  

47 EL XHITEY 1 RENE ARCE CRUZ MIGUEL ANGEL BARBOZA RESENDIZ BLANCO  

48 DEXCANI BAJO 2 INOCENTE MONROY ROSAS MA. ISABEL MONROY ROSAS CAFÉ  

49 EJIDO DE LAS MANZANAS 1 ALFONSO MIRANDA SABAS TERESA DE JESUS MIRANDA GARCIA BLANCO  

50 
SAN MARTIN 

TUCHICUITLAPILCO 
1 LETICIA TREJO MARTINEZ J. CLEOFAS RODRIGUEZ MARTINEZ CAFÉ  

51 TEUPAN 1 PABLO NOGUEZ LUGO MARIO CASTILLO NOGUEZ BLANCO  

52 
EJIDO DE SAN LORENZO 

OCTEYUCO 
1 RAUL MENDOZA PIÑA ------------------- BLANCO  

 

Por lo que el Lic. Leopoldo Rafael Olguín Martínez, Secretario del Ayuntamiento y Presidente de la Comisión, solicita a la Secretaria, 

proceda a recabar el sentido de la votación.  

 

El Secretario de la Comisión y una vez recabada la votación, informa a la Presidencia que se aprueba por UNANIMIDAD DE VOTOS el 

Dictamen presentado, por lo que se expide el siguiente:  

ACUERDO No. 2 
 

PRIMERO.-  Se aprueba por los integrantes de la Comisión El Dictamen Previo sobre la Procedencia o Improcedencia del Registro 

de Planillas en los términos expuestos. 

SEGUNDO.-  Túrnese copia de la presente Sesión a la Secretaría del  Ayuntamiento de Jilotepec, para que sea publicada en la Gaceta 

Municipal, Periódico Oficial del Gobierno Municipal y Estrados de la Secretaría del Ayuntamiento, a efecto de dar 

cumplimiento a los establecido en el Artículo 59 bis de la ley Orgánica Municipal del Estado de México 

 

PUNTO NÚMERO IV 

Punto de Acuerdo para la solicitud del C. JAIME OSCAR PAZ, Sub Delegado de San Sebastián de Juárez, del Municipio de Jilotepec, 

Méx; para autorizar como fecha de la Elección de Delegados y Delegadas; Subdelegados y Subdelegadas Municipales, así, como parte 

de la Organización Social Comunitaria, los Promotores O Promotoras de Obra Comunitaria, las Sub Presidentas del DIF y los 

Representantes Juveniles Comunitarios; y la Integración de los Consejos de Participación Ciudadana, para el Período Constitucional 

2025-2027 del Ayuntamiento Constitucional de Jilotepec, México, En la Comunidad de San Sebastián de Juárez,  el próximo día 

SABADO 29 DE MARZO DEL 2025, en lugar del 30 DE MARZO DEL 2025, tal y como lo establece la Convocatoria respectiva. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El Lic. Leopoldo Rafael Olguín Martínez, Secretario del Ayuntamiento y Presidente de la Comisión, menciona que con fundamento 

en el transitorio V de la Convocatoria para la Elección de Delegados y Delegadas; Subdelegados y Subdelegadas Municipales, 

así, como parte de la Organización Social Comunitaria, los Promotores O Promotoras de Obra Comunitaria, las Sub Presidentas 

del DIF y los Representantes Juveniles Comunitarios; y la Integración de los Consejos de Participación Ciudadana, para el 

Período Constitucional 2025-2027 del Ayuntamiento Constitucional de Jilotepec, México, que a la letra dice: 

 

V.- La Comisión de Elecciones de Autoridades Auxiliares, Promotores o Promotoras de Obra, Sub Presidentas del DIF y 

Representantes Juveniles Comunitarios; así como de los Consejos de Participación Ciudadana para el Período 
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Constitucional 2025-2027 del Ayuntamiento Constitucional de Jilotepec, México, podrá modificar las fechas y los plazos 

previstos en la presente convocatoria, de acuerdo a las condiciones particulares del desarrollo del proceso, para ello deberá 

difundir ampliamente dichas modificaciones en las Localidades o Comunidades que correspondan. 

 
En este orden de ideas y toda vez que, con fecha 21 de Marzo del 2025, se recibió oficio signado por el C. JAIME OSCAR PAZ, Sub 

Delegado de San Sebastián de Juárez, del Municipio de Jilotepec, Méx; en el cual solicita se AUTORICE, como fecha de la Elección 

de Delegados y Delegadas; Subdelegados y Subdelegadas Municipales, así, como parte de la Organización Social Comunitaria, los 

Promotores O Promotoras de Obra Comunitaria, las Sub Presidentas del DIF y los Representantes Juveniles Comunitarios; y la 

Integración de los Consejos de Participación Ciudadana, para el Período Constitucional 2025-2027 del Ayuntamiento Constitucional de 

Jilotepec, México, En la Comunidad de San Sebastián de Juárez,  el próximo día SABADO 29 DE MARZO DEL 2025, en lugar del 30 

DE MARZO DEL 2025, tal y como lo establece la Convocatoria respectiva,  toda vez que menciona que se tiene programada para el 

día 30 de Marzo del 2025, UNA REUNION DE CARÁCTER EJIDAL Y SEÍA MUY COMPLICADO REALIZAR LAS DOS REUNIONES 

EL MISMO DIA, ES DECIR , LA ELECCIÓN DE AUTORIDADES AUXILIARES Y LA REUNIÓN EJIDAL, por lo que solicita de esta 

Comisión,  SE AUTORICE LA ELECCIÓN CITADA DE AUTORIDADES AUXILIARES, EL PROXIMO SABADO 29 DE MARZO DEL 

2025, en un horario de las 16:00 hrs, y hasta las 18:00 hrs. 

Una vez analizada esta problemática, los integrantes de la Comisión, determinaron que al ser la Comunidad de San Sebastián de Juárez, 

una Localidad en donde prevalecen en la actualidad LOS USOS Y COSTUMBRES y con la finalidad de dar agilidad y celeridad al Proceso 

Electivo y la Ciudadanía pueda acudir de manera libre, sin limitaciones, espontánea y directa a emitir su voto por la Planilla que considere 

conveniente, POR ESTA UNICA OCASIÓN, SE AUTORIZA POR ESTA COMISIÓN, SE LLEVE A CABO la Elección de Delegados y 

Delegadas; Subdelegados y Subdelegadas Municipales, así, como parte de la Organización Social Comunitaria, los Promotores 

O Promotoras de Obra Comunitaria, las Sub Presidentas del DIF y los Representantes Juveniles Comunitarios; y la Integración 

de los Consejos de Participación Ciudadana, para el Período Constitucional 2025-2027 del Ayuntamiento Constitucional de 

Jilotepec, México, EL DIA SABADO 29 DE MARZO DEL 2025, en un horario de las 16:00 hrs, y hasta las 18:00 hrs. 

El Lic. Leopoldo Rafael Olguín Martínez, Secretario del Ayuntamiento y Presidente de la Comisión, instruye a la Secretaría recabe 

el sentido de la votación al punto que quedo debidamente fundado y motivado. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 Fracción I de la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos; 113,122 y 

128 Fracciones I y XII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y atendiendo la instrucción del Presidente de la 

Comisión, pregunto a los presentes que quienes estén por afirmativa del punto, les solicito se sirvan manifestarlo levantado la mano 3 

votos a favor. 

 

Informo a Usted Presidente que se aprueban y expiden por UNANIMIDAD de votos el siguiente:  

 

ACUERDO No. 3 

PRIMERO.-  SE APRUEBA POR ESTA UNICA OCASIÓN, se lleve a cabo en la Comunidad de San Sebastián de Juárez, del 

Municipio de Jilotepec, México, La Elección de Delegados y Delegadas; Subdelegados y Subdelegadas 

Municipales, así, como parte de la Organización Social Comunitaria, los Promotores O Promotoras de Obra 

Comunitaria, las Sub Presidentas del DIF y los Representantes Juveniles Comunitarios; y la Integración de los 

Consejos de Participación Ciudadana, para el Período Constitucional 2025-2027 del Ayuntamiento Constitucional 

de Jilotepec, México, EL DIA SABADO 29 DE MARZO DEL 2025, en un horario de las 16:00 hrs, y hasta las 18:00 

hrs. en los términos expuestos. 

SEGUNDO. - Túrnese copia de la presente Sesión a la Secretaría del  Ayuntamiento de Jilotepec, para que sea publicada en la Gaceta 

Municipal, Periódico Oficial del Gobierno Municipal y Estrados de la Secretaría del Ayuntamiento. 
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PUNTO NÚMERO V 
 

Asuntos Generales. 
 

Se preguntó a los integrantes de la Comisión si tenían Asuntos Generales que tratar. De lo cual no se presentó ningún Asunto 
General. 
 

 
PUNTO NÚMERO VI 

 
Clausura 

 
Acto seguido, el Lic. Leopoldo Rafael Olguín Martínez, Secretario del Ayuntamiento y Presidente de la Comisión declara 
que no habiendo otro asunto que tratar, siendo las veintidós horas con diez minutos del día veintiuno de marzo del dos mil 
veinticinco, se cierra la presente Sesión, clausurando la misma el Secretario del Ayuntamiento y   Presidente  de   la  Comisión 
de Elecciones de Autoridades Auxiliares, Promotores o Promotoras de Obra, Sub Presidentas del DIF y Representantes 
Juveniles Comunitarios; así como de los Consejos de Participación Ciudadana para el Período Constitucional 2025-2027 
del Ayuntamiento Constitucional de Jilotepec, México, firmando al margen y al calce los que en ella intervinieron. 
 
Dado en la Sala de Cabildos del Palacio de Gobierno Municipal de Jilotepec, Estado de México, el día veintiuno de marzo del 
dos mil veinticinco. 
 
 
 
 

LIC. LEOPOLDO RAFAEL OLGUÍN MARTÍNEZ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y PRESIDENTE 

DE LA COMISIÓN 

(Rúbrica) 

 

 

 

LIC. JOSÉ ALBERTO AGUILAR MEJÍA 

DIRECTOR JURÍDICO Y  

SECRETARIO DE LA COMISIÓN 

 

 

 

LIC. NANCY VEGA CHAVARRÍA, SINDICA 

MUNICIPAL Y VOCAL DE LA COMISIÓN 

(Rúbrica) 

 

(Rúbrica) 
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          EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JILOTEPEC, 

ESTADO DE MÉXICO 

2025-2027 

 

DIRECTORIO 

 

  
LIC. RODOLFO NOGUÉS BARAJAS 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE JILOTEPEC 

(Rúbrica) 

LIC. NANCY ESTELA VEGA CHAVARRIA 
SÍNDICA MUNICIPAL 

 (Rúbrica)  

 

PROFR. AGUSTIN MENDOZA GARCÍA 

PRIMER REGIDOR  

(Rúbrica)  

 L.T.F. LAURA IVETH GONZALEZ COLÍN  

SEGUNDA REGIDORA  

(Rúbrica) 

LIC. LUIS JESÚS REYES HERNÁNDEZ 

TERCER REGIDOR  

(Rúbrica) 

 C. ROSA VELIA VÁZQUEZ ALAVEZ 

CUARTA REGIDORA  

(Rúbrica) 

C. GUSTAVO REBOLLAR GARCÍA 

QUINTO REGIDOR  

(Rúbrica)  

 LIC. FABIOLA HERNÁNDEZ LUGO 

 SEXTA REGIDORA  

(Rúbrica) 

C. ARTURO GODÍNEZ REYES 

SÉPTIMO REGIDOR 

(Rúbrica) 

 

LIC. LEOPOLDO RAFAEL OLGUÍN MARTÍNEZ 

SECRETARIO DE AYUNTAMIENTO  
(Rúbrica)  

 

 

 


